ANEXOS

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

CONTRATO RELATIVO AL 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA

Nº EXP.: AB/2024/166



[bookmark: _heading=h.hw3xjcr6h9x9]ANEXO Nº 0
INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN ELECTRÓNICA
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
Los licitadores deberán presentar sus proposiciones de forma electrónica, y para ello tendrán que seguir el siguiente procedimiento:
1) Verificar que el ordenador que se va a utilizar para la licitación electrónica cumple con los requisitos mínimos exigidos. Para ello, pueden acceder al siguiente enlace:
http://soporte.plyca.es/checklist/
2) Para registrarse en la Plataforma de Licitación Electrónica de Aigües de Barcelona: deben identificarse en el Portal accediendo a la opción indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a más información con su certificado digital", empleando para ello un certificado digital válido. La lista de prestadores de servicios de certificación la puede encontrar en la siguiente dirección:
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
Para ello puede comprobar la validez de su certificado en la siguiente dirección: 
 https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
Recuerde que en caso de tener importado el certificado en su navegador, deberá tenerlo con la clave pública (.pfx) y con la clave privada (.cer) en todos los navegadores desde los que trabaje.
Si tiene DNI electrónico, los pasos a seguir son idénticos, aunque en lugar de tener el certificado digital importado en su navegador, deberá disponer de un lector de tarjetas inteligentes que cumpla el estándar ISO-7816. Posteriormente, deberá pulsar en la opción de menú "Empresas/Mi empresa". 
Se le remitirá a una página en la que se le indica que para poder participar en cualquier procedimiento de contratación como interesado, licitador, adjudicatario o contratista por medios telemáticos, deberá estar dado de alta en la plataforma.
A continuación, pulsar en "Continuar". 
Se mostrarán los datos del usuario conectado, debiendo cumplimentar el campo "Email" y pulsar "Actualizar email". Se le abrirá una nueva página indicándole que el proceso de validación está en curso. Se le habrá enviado un correo electrónico a la dirección indicada para que siga las instrucciones en él descritas para completar el proceso. 
Tenga en cuenta que la recepción del correo de confirmación podría no ser inmediata, debiendo comprobar la bandeja de correo no deseado (spam) si este no aparece en un tiempo razonable. Después, pulse "Aceptar". En el correo que reciba, deberá pinchar sobre el enlace resaltado en rojo para confirmar el proceso.
3) Para darse de alta como licitador: una vez registrado en el portal, deberá acceder al apartado “Empresas/Mi empresa”. Desde esta página podrá darse de alta como licitador en la plataforma, así como consultar los distintos trámites de alta iniciados.
Si desea darse de alta como licitador pulse en "Trámite alta". Para consultar el listado de los trámites que tiene disponible pulse en "Mis trámites".
En su caso deberá elegir la opción "Trámite alta". En el formulario al que se le remite, deberá cumplimentar los datos obligatorios de: Tipo Empresa; Tipo Documento; CIF/NIF, y pulsar "Aceptar".
En la siguiente pantalla deberá descargarse la solicitud de inscripción, guardándola en su disco local con extensión PDF. En dicha solicitud observará que se habrán volcado los datos que usted cumplimentó en la pantalla anterior.
Estos datos ya no serán editables, es decir, no podrá modificarlos en el PDF que usted se haya descargado.
Deberá cumplimentar el resto de información de carácter obligatorio teniendo en cuenta que en el apartado de “DATOS DE LOS APODERADOS” deberán incluir los datos de los representantes / apoderados de su empresa que dispongan de un certificado digital válido, y a posteriori firmar la solicitud desde el apartado "Firma digital del Representante".
Únicamente los apoderados registrados en el formulario o los representantes autorizados por éstos podrán realizar gestiones en nombre de la empresa. Es necesario que dichos apoderados y representantes dispongan de un certificado digital válido.
Una vez cumplimentado y firmado el documento, anexar la solicitud de inscripción desde el botón "Anexar fichero". Si al anexar el fichero en el Portal le aparece un error indicándole que "Integridad de la firma no válida", pruebe a descargarse de nuevo la solicitud, cumplimentarla y firmarla desde Valide; [URL: https://valide.redsara.es o descargándose la utilidad AutoFirma (http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html)], siguiendo los siguientes pasos:
a) Diríjase al apartado "Realizar Firma".
b) Pulsar el botón "Firmar".
c) Seleccione la solicitud de inscripción ya cumplimentada.
d) Seleccione el certificado digital cuando se lo solicite.
e) Espere a que aparezca en pantalla "Fichero firmado correctamente”
Una vez registrada su empresa en la Plataforma de Licitación, debe identificarse de nuevo en la opción indicada en la parte superior de la pantalla "Acceda a más información con su certificado digital", y acceder al menú "Cambiar representación...". Seleccionar la empresa en representación de la cual se actúa y pulsar "Aceptar" (tardará aproximadamente unos 5 minutos en poder seleccionar a la empresa). Este es el tiempo que tarda en tramitarse en el sistema de gestión.
Importante: hay que seguir las indicaciones de los apartados 4) y 8) en el caso de presentarse como Unión Temporal de empresas (UTE).
[bookmark: _heading=h.46r0co2]4) Para dar de alta una UTE: En primer lugar, las empresas se tienen que dar de alta de acuerdo con el procedimiento ordinario. A continuación, se tendrá que dar de alta en el UTE. El campo DNI/CIF se tendrá que dejar vacío en caso de que la UTE todavía no haya sido constituida. Al seleccionar como empresa UTE ya aparece un formulario en que aparece un número de identificación provisional.
· [bookmark: _heading=h.2lwamvv]El CIF no es necesario siempre que la UTE todavía no esté constituida. Así pues, se deja en blanco.
· [bookmark: _heading=h.111kx3o]En esta solicitud, se tendrán que llenar los datos obligatorios e indicar las diferentes empresas que conforman el UTE.
· [bookmark: _heading=h.3l18frh]La firma del alta puede ser la de cualquiera de los apoderados de las empresas dadas de alta previamente.
· [bookmark: _heading=h.206ipza]Si la UTE todavía no está formalizada, se entregará un CIF temporal con el formato TEMP-XXXXX.
5) Para dar de alta a otros representantes: acceder a la opción de menú "Mi empresa" y dirigirse a la opción "Si desea gestionar los usuarios que podrán acceder a la plataforma para participar en los procesos de licitación representando a su empresa pulse Gestión de apoderados", y añadir a las personas necesarias (recuerde incluir los datos de DNI/CIF, tal y como aparecen en sus certificados).
6) Suscripción a Notificaciones telemáticas: Se pone a disposición un sistema de notificaciones telemáticas a los interesados que estén registrados y que admitan de forma expresa dicho medio de notificación, mediante suscripción.
La suscripción al sistema de notificaciones se realiza de forma automática en el momento de darse de alta como licitador. Desde la opción de “Mis Expedientes” del menú de empresas, un usuario registrado, tendrá acceso al buzón de comunicaciones y notificaciones recibidas para su empresa. 
Para poder acceder a las notificaciones, será necesario tener instalado el software de notificaciones. La aplicación se descargará e instalará de forma automática cuando se requiera al realizar la apertura de la notificación.
7) Para presentar ofertas electrónicas: acceder al apartado de “Últimos Anuncios/Anuncios de licitación” de la Plataforma de Licitación y acceda al expediente para el cuál desea presentar oferta pinchando en él y, en el "Historial de Publicaciones", pinchar en el enlace que indica "Presentación de ofertas" y descargarse el sobre electrónico para la presentación de ofertas.
Si tiene correctamente instalado el software PLYCA-Empresas, se abrirá la aplicación que le permitirá cumplimentar la oferta, guiándole a través de los distintos pasos a seguir.
[bookmark: _heading=h.4k668n3]8) Para presentar ofertas electrónicas en el caso de una UTE: A la hora de entregar el sobre, se tendrá que utilizar el CIF temporal del UTE descrito en el apartado 4) del presente anexo. Es posible firmar la propuesta económica para varias personas, pero eso no es necesario en el caso del envío del sobre. Si se quieren añadir dos firmas en un documento, primero lo tendrá que firmar el primer apoderado/representante; después se tendrá que guardar el sobre, se tendrá que enviar el sobre por medios electrónicos al segundo apoderado/representante, el cual lo tendrá que firmar acto seguido. Lo podrá enviar cualquiera de los apoderados/representantes.
Los certificados electrónicos admitidos para la firma del DEUC y de la oferta:
De acuerdo con la disposición adicional primera del DL 3/2016, de 31 de mayo, de medidas urgentes en materia de contratación pública, será suficiente el uso de la firma electrónica avanzada basada en un certificado cualificado o reconocido de firma electrónica en los términos previstos en el Reglamento (UE) 910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el cual se deroga la Directiva 1999/93/CE. Por lo tanto, este es el nivel de seguridad mínimo necesario del certificado de firma electrónica admitida para la firma del DEUC y de la oferta.
En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados calificados en cualquier país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 910/2014/UE sobre identificación electrónica y servicios de confianza, mencionado, el cual dispone que “una firma electrónica cualificada basada en un certificado cualificado emitido a un Estado miembro será reconocida como firma electrónica cualificada al resto de los Estados miembros”.
Tal como establece el artículo 22 de este mismo Reglamento, la Comisión pone a disposición del público, mediante un canal seguro, la información relativa a las listas de confianza de cada Estado miembro, donde se publican los servicios de certificación cualificados a admitir.

Herramienta de consulta: http://tlbrowser.tsl.website/tools/

Para consultas o resolución de incidencias, pueden acceder al siguiente enlace:
http://www.nexus-it.es/plyca/soporte-empresas/
[bookmark: _heading=h.3ouonph43k77]
ANEXO Nº 1.a 
DECLARACIÓN RESPONSABLE
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●]1, con NIF [●], actuando en su condición de [●], con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, DECLARA que la empresa a la cual representa:
1.- Está válidamente constituida y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, y que el abajo firmante ostenta la debida representación para la presentación de la proposición y de la presente declaración.
2.- Cumple las condiciones legalmente establecidas para poder participar en el presente procedimiento de contratación, y reúne todos y cada uno de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos en el Pliego de Condiciones que lo regula.
3.- Que ni [●]1 ni sus administradores y/o representantes incurren en ninguna de las circunstancias de prohibición de contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
De forma concreta, [●]1 se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad inscrito en el Registro laboral correspondiente, y en aquellos supuestos en los que le resulte de aplicación -esto es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para ello por parte de Aigües de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
4.- Que da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
5.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo, el Pliego de Seguridad y Salud Laboral y el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como sus anexos y resto de documentación facilitada por AIGÜES DE BARCELONA revisten carácter contractual.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, el [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]

_____________________________________
1 Indicar el nombre de la sociedad


[bookmark: _heading=h.h4npzpf7rxyf]ANEXO Nº 1.b
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(EN CASO DE EMPRESA EXTRANJERA COMUNITARIA)*
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●]1, con NIF [●], actuando en su condición de [●], con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, DECLARA que la empresa a la cual representa:
1.- Puede acreditar su capacidad de obrar por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
2.- Que no incurre en los motivos de exclusión previstos en el artículo 57 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. 
De forma concreta, [●]1 se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad inscrito en el Registro laboral correspondiente, y en aquellos supuestos en los que le resulte de aplicación -esto es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para ello por parte de Aigües de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
3.- Que dispone de la capacidad y solvencia exigida para la ejecución del presente Contrato. 
4.- Que da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
5.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo, el Pliego de Seguridad y Salud y el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como sus anexos y resto de documentación facilitada por AIGÜES DE BARCELONA revisten carácter contractual.
6- En caso de que el contrato se ejecute en España, que [●]1, se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del Contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, el [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]
_____________________________________
* Empresa extranjera de Estados Miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
1 Indicar el nombre de la sociedad.


[bookmark: _heading=h.7g29eumnrghb]ANEXO Nº 1.c
DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(EN CASO DE EMPRESA EXTRANJERA NO COMUNITARIA)**
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●]1, con NIF [●], actuando en su condición de [●], con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, DECLARA que la empresa a la cual representa:
1.- Puede acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.
2.- Que no incurre en los motivos de exclusión previstos en el artículo 57 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014. 
De forma concreta, [●]1 se compromete a acreditar el cumplimiento de la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa y de contar con un Plan de igualdad  inscrito en el Registro laboral correspondiente, y en aquellos supuestos en los que le resulte de aplicación -esto es, en caso de que se trate de una empresa de 50 o más trabajadores- siempre que sea requerido para ello por parte de Aigües de Barcelona en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
3.- Que dispone de la capacidad y solvencia exigida para la ejecución del presente Contrato. 
4.- Que da cumplimiento a las previsiones de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
5.- Que acepta que el presente Pliego de Condiciones, el Contrato Tipo, el Pliego de Seguridad y Salud Laboral y el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como sus anexos y resto de documentación facilitada por AIGÜES DE BARCELONA revisten carácter contractual.
5.- En caso de que el contrato se ejecute en España, que [●]1, se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del Contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle.
Y a los efectos oportunos, se firma la presente, el [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]
_____________________________________
* Empresa extranjera NO perteneciente a los Estados Miembros de la Unión Europea o Estados NO signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.
1 Indicar el nombre de la sociedad.


[bookmark: _heading=h.yp879zo8f1ih]ANEXO Nº 2
DECLARACIÓN RESPONSABLE
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], en relación al presente procedimiento de contratación, DECLARA que la empresa a la cual representa cumple el requisito de solvencia económico-financiera y técnica-profesional exigido:
	Solvencia económica-financiera:

	Volumen global anual de negocios, por importe igual o superior a 180.000,00 €, referido al año de mayor volumen de negocio de los TRES (3) últimos concluidos.

	Ejercicio 20XX, volumen de negocios (€): [●] 

	
	Ejercicio 20XX, volumen de negocios (€): [●]

	
	Ejercicio 20XX, volumen de negocios (€): [●]

	Solvencia técnica-profesional:

	Relación de los principales servicios de limpieza de depósitos de agua potable, en los últimos TRES (3) años, por un importe anual acumulado en el año de mayor ejecución mínimo de 84.000,00 €.

La declaración deberá detallar, como mínimo, la denominación de los contratos o servicios, su importe, fecha de realización (año) y destinatario (público o privado) de los mismos.
	Denominación:
Importe (anualidades):
Período ejecución:
Destinatario:

	
	Denominación:
Importe (anualidades):
Período ejecución:
Destinatario:

	
	Denominación:
Importe (anualidades):
Período ejecución:
Destinatario:

	
	(...)



Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]


[bookmark: _heading=h.tzfclxc3tb3t]ANEXO Nº 3.1
COMPROMISO DE INTEGRACIÓN DE SOLVENCIA
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
De una parte, el/la Sr./a [●], con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●] [el operador económico licitador], con NIF [●], actuando en su condición de [●], con domicilio profesional en [●].

De otra parte, el/la Sr./a [●], con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●] [la entidad con la que se integra la solvencia], con NIF [●], actuando en su condición de [●], con domicilio profesional en [●].
Reconociéndose ambas partes la facultad de representación 
EXPONEN
Que para dar cumplimiento a los requisitos de solvencia exigidos es necesario que [●] [el operador económico licitador] complete su solvencia mediante la integración de la solvencia de [●] [la entidad con la que se integra la solvencia].
Por dicha razón asumen el siguiente
COMPROMISO
[●] [el operador económico licitador], en caso de que resulte adjudicatario del presente contrato integrará su solvencia con [●][entidad con la que se integre la solvencia] y este último se compromete a poner a disposición del primero cuantos medios sean necesarios para integrar la solvencia del adjudicatario, respondiendo ambos de forma conjunta y solidaria en la ejecución del contrato. 

Y para que así conste se suscribe el presente compromiso en [●], a [●] de [●] de [●].


	Firma: [●] (Nombre del representante del operador económico licitador) 

	Firma: [●] (Nombre del representante de la entidad con la que se integra solvencia) 




NOTA: En caso de rellenar este impreso se tendrá que entregar, además las Declaraciones responsables cumplimentadas por las entidades a las que recurra (Anexo Nº 1 y Anexo Nº 2).
[bookmark: _heading=h.5sydjqfutw3k]
ANEXO Nº 3.2
COMPROMISO DE SUBCONTRATACIÓN
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [•], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [•], con NIF [•], actuando en su condición de [•], con relación al presente procedimiento de a contratación, DECLARA responsablemente que, en caso de resultar adjudicataria del Contrato, tiene previsto subcontratar las prestaciones que se detallan en el cuadro siguiente, con los operadores económicos que se indican: 
	Operador económico a subcontratar
	Prestación a subcontratar
	Importe
(Euros/ IVA excluido)
	La subcontratación integra la solvencia
(Si/ No)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



NOTA: En todo caso, también será necesario acompañar el compromiso subscrito con el operador económico que se pretende subcontratar conforme el Anexo Nº 3.1.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, a [●] de [●] de [●].


Firma: (Nombre del representante) [●]

[bookmark: _heading=h.ng0t087qxgk7]ANEXO Nº 4
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [•], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [•], con NIF [•], actuando en su condición de [•], con relación al presente procedimiento de contratación, DECLARA que la empresa a la cual representa: 
	
Sistemas de aseguramiento de la calidad y de gestión medioambiental en relación con el objeto del presente Contrato


	1) Puede presentar certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que cumplen las normas de aseguramiento de la calidad requeridas: ISO 9001 o equivalente.

Si la respuesta es negativa, explicar por qué y de que otros medios de prueba dispone sobre el sistema de aseguramiento de la calidad equivalente al requerido
	              
             Sí


[ESPECIFICAR CUÁLES]

             No


(En su caso, a rellenar por el operador económico)

	2) Puede presentar certificados expedidos por organismos independientes que acrediten que cumplen las normas de gestión medioambiental requeridas: ISO 14001, EMAS o equivalente u otras normas de gestión medioambiental basados en normas europeas o internacionales

Si la respuesta es negativa, explicar por qué y de que otros medios de prueba dispone sobre el sistema de gestión medioambiental equivalente al requerido
	              
             Sí


[ESPECIFICAR CUÁLES]

             No


(En su caso, a rellenar por el operador económico)




Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●], a [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]

[bookmark: _heading=h.j5yg9tb9pi1u]ANEXO Nº 5
COMPROMISO DE SUSCRIBIR PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de la sociedad [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], en relación con el presente procedimiento de contratación, DECLARA que la empresa a la cual representa:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Que, conforme a lo exigido en la Cláusula 9.A.4) del Pliego de Condiciones Particulares, por la presente me comprometo a constituir una póliza de seguro de Responsabilidad Civil, con entidad de reconocida solvencia, para cubrir las reclamaciones de terceros por daños materiales, personales y sus perjuicios consecuenciales de los que el Prestador del servicio sea legalmente responsable, bien sea directa, solidaria o subsidiariamente, y que sean consecuencia del desarrollo de sus obligaciones conforme a lo establecido en el Contrato desde el inicio de los trabajos hasta la expiración del Periodo de Garantía. El límite mínimo por siniestro y año de esta póliza de seguro será de 1.800.000,00 €.
Las coberturas incluidas serán:
1) Responsabilidad Civil de Explotación.
2) Responsabilidad Civil Patronal, con un sublímite por víctima no inferior a 600.000,00 €.
3) Responsabilidad Civil por Contaminación Accidental.
4) Responsabilidad Civil Profesional del personal técnico y especialista en relación contractual con el mismo.
5) Responsabilidad de Trabajos realizados/ Servicios prestados, hasta 12 meses después de la entrega de los Trabajos. 
6) Responsabilidad Civil Post-trabajos hasta 12 meses después la entrega de los trabajos.
7) Responsabilidad Civil Subsidiaria de Contratistas y Subcontratistas.
8) Responsabilidad Civil Cruzada. 
9) Responsabilidad Medioambiental según lo establecido en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, por suma asegurada mínima de 400.000,00.- € y por ámbito temporal ‘claims made’.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●].
Firma: (Nombre del representante) [●]


[bookmark: _heading=h.unhxgc4fqr8s]ANEXO Nº 6
MODELO DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio/ en representación de la sociedad [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], DECLARA que la empresa a la cual representa:
Que, conforme a lo exigido en la Cláusula 9 del Pliego de Condiciones Particulares, que rige el presente procedimiento de contratación, por la presente me comprometo a cumplir las condiciones especiales de ejecución previstas en la Cláusula 16 del presente Pliego de Condiciones Particulares en el caso de resultar adjudicatario.

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en [●] de [●] de [●].


Firma: (Nombre del representante) [●]




[bookmark: _heading=h.vrfjb0psl34c]ANEXO Nº 7
DECLARACIÓN DE VISITA
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI ___________, actuando en nombre propio/ en representación de la sociedad ________________, con NIF ____________, declara que en el día de hoy ha visitado las instalaciones objeto del presente procedimiento de contratación, convocado por AIGÜES DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE GESTIÓ DEL CICLE INTEGRAL DE L’AIGUA, S.A. 

Y a los efectos oportunos, firma la presente, ____ de ____________ de _____
Por parte de la empresa: Sr./Sra.____________________________________
Firma: _______________________

Con la conformidad del Sr./Sra._______________________ ,
de AIGÜES DE BARCELONA
Firma: _______________________





[bookmark: _heading=h.k6l0lx1tdo98]ANEXO Nº 8
CUADRO DE PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
A) DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE
	VOLUMEN (m3)
	(€, s/IVA)

	1 a 150
	970,27

	151 a 500
	1.091,55

	501 a 1.000
	1.398,39

	1.001 a 3.000
	1.538,23 

	3.001 a 5.000
	1.962,26 

	5.001 a 8.000
	2.125,78 

	8.001 a 10.000 (SJD)
	5.098,15 

	23.383 (Esplugues A)
	7.465,15

	30.750 / 32.000 (Montjuïc A /B)
	8.193,46

	43.849 (Esplugues B)
	8.921,76 


B) DEPÓSITOS DE AGUA NO POTABLE
	VOLUMEN (m3)
	(€, s/IVA)

	Hasta 30
	1.273,48

	31 a 300
	1.394,76

	301 a 600
	1.516,05


C) TRABAJOS POR ADMINISTRACIÓN
	TIPO
	(€/h, s/IVA)

	Equipo mixto de aspiración
	120,98

	Encargado
	37,08

	Oficial 1ª
	35,01

	Ayudante
	31,08



En caso de que sea procedente, el recargo aplicable por los trabajos ejecutados fuera de horario laborable diurno será del 40 %, a excepción del coste de los productos de limpieza. Se entenderá por horario laborable diurno de lunes a viernes, de 8 h a 17 h.

[bookmark: _heading=h.1ni82gwqn4m9]ANEXO Nº 9
(INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 3)
PROPOSICIÓN ECONÓMICA
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, se compromete, en nombre de la empresa que representa, a realizarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por AIGÜES DE BARCELONA, y con sujeción a lo que se ha comprometido en la documentación técnica de su oferta, en caso de resultar adjudicataria, se obliga a realizar la prestación del servicio aplicando el porcentaje de baja que se relaciona a continuación:
C.1.1.- Porcentaje de descuento (baja lineal) a aplicar sobre todos los precios unitarios de referencia para los servicios de limpieza de depósitos de agua potable y de agua no potable indicados en el Anexo Nº 8 (subapartado A y B) del Pliego de Condiciones Particulares, y en las condiciones indicadas en el apartado C.1.) de la Cláusula 9 del referido documento: _______%
C.1.2.- Porcentaje de descuento (baja lineal) a aplicar sobre todos los precios unitarios de referencia para los “trabajos por administración”, indicados en el Anexo Nº 8 (subapartado C) del Pliego de Condiciones Particulares, y en las condiciones indicadas en el apartado C.1.) de la Cláusula 9 del referido documento: _______%

El tipo de IVA a repercutir sobre el precio arriba ofertado es del [●] %.

Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●] a [●] de [●] de 20[●].

Firma: (Nombre y firma del representante)

Plazo de validez de la oferta............................6 meses


NOTAS:
1.- Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, siendo incompletas, anómalas, contengan enmiendas, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o puedan inducir a error. En este sentido, en caso de no especificarse alguno de los porcentajes de descuento (baja lineal) que configuran la oferta, se considerará la oferta como incompleta, quedando ésta excluida del procedimiento de licitación.
2.- En caso de empresa comunitaria, no será necesario la indicación del IVA.
3.- Los parámetros en base a los cuales se determinará cuándo una oferta económica es anormalmente baja, se establecen en la Cláusula 13.7 del presente Pliego.




[bookmark: _heading=h.l6lcb8tknt0g]ANEXO Nº 10
(INCORPORAR EN EL SOBRE Nº 3)
ASPECTOS DE SOSTENIBILIDAD
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
El/La abajo firmante, con DNI [●], actuando en nombre propio / en representación de [●], con NIF [●], actuando en su condición de [●], habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, así como de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de la misma, en nombre de la empresa que representa se compromete a realizar la prestación con estricta sujeción a los requisitos y condiciones que constan en la documentación facilitada por Aigües de Barcelona, así como con la documentación técnica de su oferta, en caso de resultar adjudicataria, y se obliga a ejecutar la prestación aplicando los siguientes aspectos de sostenibilidad:
C.2.1) (Opcional) Aspectos de acción climática

	C.2.1.1) Cálculo anual de la huella de gases de efecto invernadero asociados a la ejecución del contrato, según análisis de ciclo de vida, siguiendo los estándares y alcance descritos en el apartado C.2.1.1) del presente Pliego.
	SI/NO1

	C.2.1.2) Fomento de la movilidad sostenible. Porcentaje de la flota de vehículos propulsados con gas (GNL, GNC, GLP, biometano, etc.), o vehículos que incorporen la tecnología SCR (Reducción Catalítica Selectiva) para el consumo de diésel AdBlue, o vehículos con otra tecnología de propulsión más sostenible y diferente a las convencionales (gasolina o diésel), adscritos a la prestación del servicio y efectivamente utilizados durante su ejecución.
	[●] %2

	C.3.1.3) Formación en eco-conducción (conducción eficiente), impartida por órgano reconocido, a la totalidad del personal adscrito al servicio que deba conducir vehículos en los desplazamientos a llevar a cabo para la ejecución del contrato.
	SI/NO1


[bookmark: _heading=h.p6umdqkiw4ct]



Y a los efectos oportunos, firma la presente en [●], a [●] de [●] de [●].



Firma: (Nombre del representante) [●]
     	 



NOTA:
1.- Indicar lo que proceda. Con independencia de si se ofertan los mencionados aspectos de sostenibilidad, deberá aportarse el presente Anexo Nº 10 debidamente cumplimentado, indicando la opción que corresponda y habiéndose de respetar en todo caso el contenido íntegro del mismo.
2.- Indicar el % de flota de vehículos adscritos a la ejecución del contrato. En el caso de que el operador económico no indique ningún porcentaje, se entenderá que es del 0%.
3.- En el caso de no indicar ninguna de las opciones se entenderá, a efectos de valoración que la opción ofrecida es un “NO”.






[bookmark: _heading=h.pvt3q896pw2m]ANEXO Nº 11
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
Con el objeto de establecer una calificación de las ofertas presentadas, se valorarán los siguientes aspectos, otorgando como máximo los puntos indicados en cada apartado:

	 
	Puntos

	B. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR:
	45

	B.1. PROPOSICIÓN TÉCNICA
	45

	B.1.1) (Obligatorio) Memoria técnica
	40

	a) Operativa y planificación en la ejecución de las limpiezas depósitos de agua potable y no potable.
	30

	b) Medidas de seguridad.
	10

	B.1.2) (Opcional) Propuesta de mejoras técnicas del servicio.
	5

	C. CRITERIOS OBJETIVOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA:
	55

	C.1) (Obligatorio) PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	50

	C.1.1) (Obligatorio) Porcentaje de descuento (baja lineal) a aplicar sobre todos los precios unitarios de referencia para los servicios de limpieza de los depósitos de agua potable y de agua no potable.
	48

	C.1.2. (Obligatorio) Porcentaje de descuento (baja lineal) a aplicar sobre los precios unitarios de referencia para los “trabajos por administración”.
	2

	C.2) (Obligatorio) ASPECTOS DE SOSTENIBILIDAD
	5

	C.2.1) (Opcional) Aspectos de acción climática
	5

	  C.2.1.1) Huella de carbono
	2

	  C.2.1.2) Movilidad sostenible
	2,5

	  C.2.1.3) Formación en eco-conducción de los equipos de trabajo
	0,5

	Total (B+C):
	100








B) CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR:  hasta 45 puntos


En todo caso, la documentación técnica aportada por el operador económico en cada apartado de valoración ha de ser coherente y conforme con los requerimientos descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas y el resto de documentación contractual, así como con cualquier otro aspecto de la oferta presentada ya sea en el Sobre Nº 1, en el Sobre Nº 2 o en el Sobre Nº 3.

B1. (Obligatorio) PROPOSICIÓN TÉCNICA: hasta un máximo de 45 puntos, desglosados de la siguiente manera:
B.1.1. (Obligatorio) Memoria técnica: hasta 40 puntos. 
a) Operativa y planificación en la ejecución de las limpiezas depósitos de agua potable y no potable: hasta 30 puntos.
Se otorgará la máxima puntuación a aquella propuesta más adecuada de organización y planificación para el desarrollo de los servicios a prestar, valorándose la exhaustividad en el grado de detalle de la ejecución del servicio que se oferte, la efectiva relevancia de los aspectos descritos sobre la prestación a realizar y la coherencia de la propuesta con el ámbito y naturaleza del servicio.
El resto de ofertas se puntuarán proporcionalmente respecto de la que haya obtenido la mejor puntuación. 
Ahora bien, analizadas comparativamente las ofertas, aquella que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente deberá recibir la máxima puntuación prevista si, aun siendo la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, al resto de las ofertas se les atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada a la que se considere la mejor oferta.
En todo caso, la operativa y planificación en la ejecución del servicio propuesta tiene que recoger como mínimo y de manera detallada lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y el resto de documentación de la licitación.
b) Medidas de seguridad: hasta 10 puntos.
Se otorgará la máxima puntuación a aquella memoria que, cumpliendo con los requerimientos mínimos de los que dispone Aigües de Barcelona en materia de riesgos laborales, describa con mayor exhaustividad y detalle las medidas de seguridad (indicando la relación de EPI’s y otros dispositivos de seguridad, además de manuales o procedimientos, si se disponen) correspondientes al uso de sustancias corrosivas (por el uso y manipulación de productos biocidas, desinfectantes o desincrustantes), así como las medidas que reduzcan al máximo el riesgo en el uso de equipos de agua a alta presión (con respecto a la fuerza de impulsión de agua del camión a las mangueras) y en el acceso a depósitos (teniendo en cuenta que su consideración de espacios confinados, así como en el ascenso y descenso a cubiertas y a los interiores de los mismos). 
El resto de ofertas se puntuarán proporcionalmente respecto de la que haya obtenido la mejor puntuación.
[bookmark: _heading=h.2dlolyb]Ahora bien, analizadas comparativamente las ofertas, aquella que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente deberá recibir la máxima puntuación prevista si, aun siendo la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, al resto de las ofertas se les atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada a la que se considere la mejor oferta.
En todo caso, las medidas de seguridad presentadas tienen que ser coherentes y conformes con la descripción del Pliego de Prescripciones Técnicas y el resto de documentación contractual.
B.1.2. (Opcional) Propuestas de mejoras técnicas del servicio: hasta 5 puntos. 
Respecto las diferentes mejoras técnicas ofertadas, se valorará su adecuación, exhaustividad e incremento de la prestación del servicio a realizar, en cada caso. Únicamente se valorarán las mejoras técnicas ofertadas que versen sobre los aspectos indicados en el apartado B.1.2).
La valoración de los anteriores aspectos en su conjunto determinará el grado de idoneidad de la propuesta, otorgándose, en consecuencia, la máxima puntuación al operador económico que presente un conjunto de mejoras técnicas que sean consideradas como excelentes. El resto de ofertas de los operadores económicos se puntuarán proporcionalmente respecto de la que haya obtenido la máxima puntuación. 
Ahora bien, analizadas comparativamente las ofertas, aquella que resulte la mejor entre todas las formuladas no necesariamente deberá recibir la máxima puntuación prevista si, no obstante, siendo la mejor, se considera que no es merecedora de la totalidad de la puntuación prevista en el criterio de adjudicación. En caso de producirse esta situación, al resto de las ofertas se les atribuirá la puntuación comparativamente partiendo de la puntuación asignada a la que se considere la mejor oferta.
En todo caso, las mejoras técnicas propuestas tienen que estar vinculadas al objeto contractual y por tanto deben comportar una mejora efectiva y relevante al servicio a prestar. En consecuencia, Aigües de Barcelona se reserva la facultad de admitir, a los efectos de su valoración, las mejoras técnicas propuestas. En ningún caso, estas mejoras podrán comportar un coste adicional a lo ofertado en la propuesta económica.




C) CRITERIOS OBJETIVOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA: Hasta 55 puntos


C1) (Obligatorio) PROPOSICIÓN ECONÓMICA: hasta un máximo de 50 puntos, desglosados de la siguiente manera:
C.1.1) (Obligatorio) Porcentaje de descuento (baja lineal) a aplicar sobre todos los precios unitarios de referencia para los servicios de limpieza de los depósitos de agua potable y de agua no potable: hasta 48 puntos. 
La puntuación obtenida será la que resulte de aplicar la siguiente fórmula:

Dónde:
· Bmáx son las unidades porcentuales de descuento sobre los precios unitarios referenciados en el Anexo Nº 8 del presente Pliego subapartados A) y B), de la oferta con mayor baja ofertada, de las ofertas que hayan sido admitidas.  
· Bi son las unidades porcentuales de descuento sobre los precios unitarios referenciados en el Anexo Nº 8 del presente Pliego subapartados A) y B), de la oferta a valorar.

C.1.2) (Obligatorio) Porcentaje de descuento (baja lineal) a aplicar sobre los precios unitarios de referencia para los “trabajos por administración”: hasta 2 puntos.
La puntuación obtenida será la que resulte de aplicar la siguiente fórmula:

Dónde:
· Bmáx son las unidades porcentuales de descuento sobre los precios unitarios referenciados en el Anexo Nº 8 del presente Pliego subapartado C), de la oferta con mayor baja ofertada, de las ofertas que hayan sido admitidas.  
· Bi son las unidades porcentuales de descuento sobre los precios unitarios referenciados en el Anexo Nº 8 del presente Pliego subapartado C), de la oferta a valorar.

NOTAS:

· La consideración de ofertas anormalmente bajas se determina en la Cláusula 13.7 del presente Pliego.

· Si alguna proposición no guarda concordancia con el resto de la documentación examinada y admitida, excede del presupuesto máximo de licitación, varía sustancialmente el modelo establecido o comporta error manifiesto en el importe de la propuesta, o existe reconocimiento por parte del licitador de que sufre de error o inconsistencia que la hacen inviable, será EXCLUIDA por la Unidad Técnica mediante resolución motivada.

C2) (Obligatorio) “Aspectos de sostenibilidad”: hasta un máximo de 5 puntos, desglosados de la siguiente manera:
C.2.1) (Opcional) Aspectos de acción climática: hasta 5 puntos. 
C.2.1.1) (Opcional) Cálculo de la huella de carbono: hasta 2 puntos.

Se otorgarán 2 puntos al licitador que realice el cálculo anual de la huella de gases de efecto invernadero asociado a la ejecución del contrato, según los estándares y alcance descritos en la Cláusula 9, C.2.1.1) del presente Pliego.

C.2.1.2) (Opcional) Movilidad sostenible: hasta 2,5 puntos.

Se otorgará un máximo de 2,5 puntos al licitador que ofrezca el uso de vehículos propulsados con gas (GNL, GNC, GLP, biometano, etc.), o vehículos que incorporen la tecnología SCR para el consumo de diésel AdBlue, o vehículos con otra tecnología de propulsión más sostenible y diferente a las convencionales (gasolina o diésel), adscritos a la prestación del servicio, de acuerdo con la siguiente fórmula:



C.2.1.3) (Opcional) Formación en eco-conducción de los equipos de trabajo: hasta 0,5 puntos.

Se otorgarán 0,5 puntos al licitador que aporte formación en eco-conducción (conducción eficiente), impartida por órgano reconocido, a la totalidad del personal adscrito al servicio que deba hacer conducción de vehículos en los desplazamientos necesarios para la ejecución del presente contrato.











[bookmark: _heading=h.4i25jljzywhd]ANEXO Nº 12
CONTRATO TIPO
SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPÓSITOS DE AGUA POTABLE Y NO POTABLE EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA
(Nº EXP.: AB/2024/166)
               		              
